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INFORME DE PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES FUERA DEL PAÍS 
 

1. PARTICIPANTES 
                     Cantidad 

par 

 Uno 

Dirección/Unidad Unidad de Inteligencia Financiera 

Cargos Analista 

Institución  Instituto Costarricense sobre Drogas 

2. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
Nombre de la actividad  Conferencia Regional sobre la Prevención y la Lucha contra el FT y la PADM en América Latina y 

Caribe 
 E 

 CONFERENCIA REGIONAL SOBRE LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL 

TERRORISMO Y LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN 

MASIVA Y SU FINANCIACIÓN EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
 CONFERENCIA REGIONAL SOBRE LA PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL TERRORISMO Y 
LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA Y SU FINANCIACIÓN EN 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

Lugar/País del evento Ciudad de Panamá 
Fechas de inicio y fin 6 y 7 de febrero 

Organizado por Organización de Estados Americanos y CICTE 
Financiado por Gobierno de Canadá 

Objetivos de la actividad 
Importancia de la implementación de las obligaciones contenidas en las resoluciones relevantes del CSNU en la materia. 

Especial referencia al tratamiento del componente sobre la lucha contra el FT dela resolución 1373 (2001). 

La implementación de la RCSNU 1540 (2004) en el hemisferio y su revisión a la luz de la RCSNU 2325 (2016). 

Principales Acuerdos y Compromisos asumidos 

No se tomaron acuerdos. 

 

 
Observaciones de la actividad (relacionadas con el desarrollo de la misma) 

El primer día la conferencia se enfocó sobre las obligaciones internacionales contenidas en las resoluciones relevantes del 
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. Además se expuso por una especialista legal del CICTE sobre los instrumentos 
legales internacionales y regionales contra el terrorismo enfocado en utilización de las resoluciones del CSNU y convenciones 
de Naciones Unidas. Cumplimiento técnico y efectividad de las recomendaciones 6 y 6 del GAFI, entre otros temas como 
experiencias de países de la región sobre el tema referente a los avances y la cooperación internacional, como Panamá, 
Uruguay, Paraguay, Jamaica y Estados Unidos.  
El segundo día del evento se trató el tema de la implementación de la RCSNU 1540 (2004) en el hemisferio y la RCSNU 2325 
(2016) la cual viene a fortalecer la primera, sobre listas de materiales para la PADM y controles de los países en el tema de 
ciencia y tecnología, coordinaciones inter institucionales para controlar las fronteras cuando ingresan al país este tipo de 
materiales, además de las exportaciones. Importancia de respaldo y coordinación política para mejorar la legislación sobre el 
tema en los países de la región. 
 
   Valor agregado o principales aportes para el desarrollo de acciones en el país 

Fomentar una mejor comprensión sobre las resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas sobre la prevención y 
lucha contra el terrorismo, la proliferación de armas de destrucción masiva y su financiación y los instrumentos jurídicos 
universales y regionales en la materia. 
Facilitar los esfuerzos nacionales y regionales para avanzar en la plena implementación de las resoluciones del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas y la ratificación de los instrumentos internacionales y regionales en la materia. 
Fortalecer las capacidades de funcionarios del ámbito judicial, así como también de oficiales del sector policial y aduanero y 
analistas financieros en la prevención y lucha contra el terrorismo, la proliferación de armas de destrucción masiva y su 
financiamiento. 
Un resumen de la conferencia incluyendo recomendaciones de los expertos para los Estados Miembros de la OEA sobre la 
implementación de las resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas 1373 (2001) y 1540 (2004) para prevenir y 
combatir la financiación del terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva y fortalecer la cooperación 
internacional y el intercambio de información en el contexto de las resoluciones 2322 (2016), 2325 (2016), 2368 (2017), 2370 
(2017), 2395 (2017) y 2396 (2017).  

   Indicar cómo recomienda propagar el conocimiento adquirido en el instituto, y la fecha en qué se haría. 

Se va a compartir el resumen de la conferencia, junto con las presentaciones que se realizaron con los compañeros de la 
Unidad. 
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 ADJUNTAR AL PRESENTE FORMULARIO 
1. Programa de la actividad 
( x ) SE ADJUNTA ( ) NO SE ADJUNTA, ¿Por qué?: 
2. Copia del Acuerdo suscrito o Documento final aprobado 
( ) SE ADJUNTA (x) NO SE ADJUNTA, ¿Por qué?: No se tomó ningún acuerdo. 
3. En caso de haberse realizado, la presentación PPT o documento de país (CR) que se presentó 
(  ) SE ADJUNTA (x) NO SE ADJUNTA, ¿Por qué?: No había que hacer presentación 
4. OTROS documentos generados que se consideren de interés 

 
FIRMA NÚM. DE CÉDULA FECHA DE ENTREGA 

  
206020752 

 
14/02/2018 

ENTREGAR EL PRESENTE FORMULARIO Y SUS ADJUNTOS A MÁS TARDAR 8 DÍAS NATURALES DE 
HABER REGRESADO AL PAÍS 
ORIGINAL  - Dirección General 
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